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ANT.: 7.- Oficio Ord. D.N.

N'50029/2017, de fecha 20-10-
2077, de Director Nacional
lnstituto de Previsión Social,
que ¡nforma y rem¡te
expedientes previsionales.

2.- Oficio Ord. N"19140, de fecha
23-08-2017, de esta
Su perintendencia.

3.- Presentación de fecha 25-07-
2017, efectuada por el 

 , céd ula

nacional de id entid ad

MAT.: lmprocedencia de reconocer
periodos ¡mpositivos,
ún¡camente sobre la base de
una información para perpetua
memor¡a.

FTES.: Ley N"20.255, artículos 47 y 48

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

A   

   

  

Por medio de la presentación citada en antecedentes número 3, recurrió usted
ante esta Su perintend encia de Pensiones reclamando en contra del lnstituto de Previsión
Social, por cuanto se negó a reconocer los periodos cotizados entre agosto de 1962 y abril
de 1969, en el régimen de la ex Caia de Previsión de Empleados particulares, cuya
efectividad ha sido declarada jud¡c¡almente por la vía de una solicitud de información para
perpetua memoria, argumentando que el ejefc¡cio de tal derecho se encuentra prescr¡to.
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Requerido informe al efecto al c¡tado lnstituto, éste a través del of¡c¡o
singularizado en antecedentes número 1, remitió 2 expedientes previsionales señalando
en síntesis, que con fecha 26 de mayo de 1-981 se afilió al s¡stema de pensiones regulado
por el DL N"3,500 de 1980, habiéndose liquidado el respectivo bono de reconocimiento
por causal de vejez el 14 de septiembre de 2009, encontrándose usted actualmente
pensionado bajo la modalidad de renta v¡talicia inmed¡ata en la  

 

Agrega, que conforme con sus registros previsionales, usted tuvo las siguientes
cot¡zac¡ones

1.- En la ex   , entre el  y el 6 y

además entre el  y el , enteradas por el empleador

2.- En la ex  , entre el  y el
, enterada por el empleador   

lndica también, que no reg¡stra usted solic¡tud alguna de pago de cotizaciones con

su brogación.

F¡nalmente, señala que conforme con la jurisprudencia administrativa em¡tida
tanto por la Su pe rintendencia de Seguridad Soc¡al, como por esta Super¡ntende ncia de

Pensiones, la información para perpetua memoria no resulta por sí sola prueba suficiente
para acreditar una prestación de serv¡cios.

Sobre el particular cúmpleme expresar que, efectivamente, acorde con la

jurisprudencia emanada de la Supe rintendencia de Seguridad Social- que es compart¡da
por esta Su perintend encia de Pensiones- la información para perpetua memoria
contenida en los artículos 909 a 91.4 del Código de Procedimiento Civil, no resulta por sí

sola suficiente prueba de la prestación de los servicios, funda mentalmente por su falta de

coetaneidad con los hechos que se pretenden probar y además, por consistir en meras

declaraciones de test¡gos que son prestadas en una gestión de carácter voluntar¡a carente
del principio de contrad icto ried ad.

Pues bien, según lo informado por el lnstituto de Previsión Social, ratificado por el

mérito del expediente previsional tenido a la v¡sta, aparte de la información para perpetua
memoria - la que además no aparece presentada ante dicha lnstitución de Previsión- no

existe ningún antecedente que permita acreditar la existencia de la relación laboral para la
   , que autorice el respectivo entero de cotizac¡ones por el

periodo agosto de 1962 a abril de L969.
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En consecuencia, sólo cabe ratificar la improcedencia de enterar cotizec¡ones por
el ya indicado periodo, basándose ún¡camente en una información para perpetua
memoria,

Saluda atenta mente a usted,
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^cüPwv/spl,Distribuciói':
- 

dente de Pensio nes

- Sr. Director Nacional lnst¡tuto de Previsión Social (Devuelve expedientes 99572L9L643
y 020a0094803)

- F iscalía
- Ofic¡na de Partes (Remite documentación original)
- Archivo
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